
Guayaquil, Marzo 19 del 2003 

so 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente declaro que la compañía KARINFLOWERS S.A. 

no tiene Contrato alguno con el Estado ni con ninguna Institución Pública. 

Atentamente, 

¡COL 
“KARINA TORRES DUPLAA 

GERENTE 

   



Guayaquil, 13 de Marzo del 2003 

SEÑORES 
ACCIONISTAS DE KARINFLOWERS S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de KARINTFLOWERS S.A., y 

cumpliendo con la Ley emito el presente informe y digo: 

PRIMERO: En el ejercicio económico del aña 2002 la empresa fa 

obtenido una utilidad a repartir socios de ($350.88) TRESCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES 88/100. 

SEGUNDO: La compañía ha realizado algunas importaciones, las 

cuales ustedes podrán observar en las declaraciones tributarias 

presentadas. 

TERCERO: Es todo cuanto puedo informar en mi calidad de Gerente 

General de la Compañía. 

Atentamente, 

ATEVUMZ 
Gloria Karina Torres Dupjpla 

Gerente General 

 


